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ACTUACIONES N°: 803/24
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San Miguel de Tucumán, 18 de marzo de 2025.

JUICIO: LEANDRINI ROSA IMELDA c/ BANCO MACRO S.A. s/ DAÑOS Y PERJUICIOS. (Expte.
n° 803/24 – Ingreso: 05/03/2024).

San Miguel de Tucumán, marzo de 2025. Y VISTO: Advirtiendo la Proveyente que por un error
involuntario se consignó en la parte resolutiva de la sentencia dictada en fecha 04/02/2025, "(...) en
ese acto córrasele traslado de la demanda para que la conteste en el plazo de quince días, bajo apercibimiento

de ley", corresponde revocar el Punto I de la resolución mencionada e imprimir al presente proceso el
trámite sumario (art. 468 del C.P.C.C.T.). En consecuencia, y atento a lo normado por los arts. 125 y
131 C.P.C.C.T., RESUELVO: REVOCAR el Punto I del pronunciamiento de fecha 04/02/2025,
dejando sin efecto el mismo y proveyendo en sustitutiva: I. HACER LUGAR a la citación de tercero
solicitada por el demandado BANCO MACRO S.A., en los términos del art. 50 y cctes. del CPCCT,
atento a lo considerado. En consecuencia, CÍTESE a PRISMA MEDIOS DE PAGO S.A., a fin de que
se apersone a estar a derecho en el presente juicio y en ese acto córrasele traslado de la demanda.
CONVOCO a PRISMA MEDIOS DE PAGO S.A.y a las partes el día 12/05/2025 a 10.00 horas a la
Primera Audiencia en los términos del artículo 468 del CPCCT, bajo apercibimiento de lo dispuesto
en el artículo 467 del citado digesto procesal. Se hace saber que la parte demandada podrá

contestar demanda por escrito con una antelación de hasta 5 (cinco) días antes de la fecha fijada,
caso contrario, deberá contestarla oralmente. Las partes deberán concurrir munidas de las pruebas
de las que intenten valerse y acreditar identidad con DNI.La audiencia será celebrada de manera
presencial en la Sala 1 ubicada en Lamadrid 420 de esta ciudad. Líbrese cédula ley 22.172 al
domicilio del tercero sito en calle LAVARDEN 247, Ciudad Autónoma de Buenos Aires. HAGASE
SABER. FDO. DRA. INÉS DE LOS ANGELES YAMÚSS. JUEZA EN LO CIVIL Y COMERCIAL XI
NOMINACIÓN.  SM

Fecha Impresión
05/05/2025 - 13:55:39



Actuación firmada en fecha 18/03/2025

Certificado digital:
CN=YAMUSS Ines De Los Angeles, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27222646419

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.


